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PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de 

Pharma Mar, S.A. y de su Grupo Consolidado correspondientes al ejercicio 2015, de la 
propuesta de aplicación del resultado, así como de la gestión del Consejo de 

Administración en dicho período. 

 

1. Aprobar en los términos en que se recogen en la documentación legal, las Cuentas Anuales 

(Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de cambios en el patrimonio neto, Estado de 
flujos de efectivo y Memoria) e Informe de Gestión de Pharma Mar, S.A. correspondientes al 

ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2015, así como las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, Estado de cambios en el patrimonio neto, Estado de Flujos de Efectivo y 

Memoria) e Informe de Gestión de su Grupo Consolidado, correspondientes al mismo periodo. 

Se hace constar expresamente que la documentación contable de referencia ha sido auditada 

por la firma PRICEWATERHOUSECOOPERS Auditores S.L., cuyo informe, al igual que el resto de 

la documentación que integra las Cuentas Anuales, ha sido puesto en su momento a disposición 
de los accionistas y entregado a los asistentes a la presente Junta General. 

2. En cuanto a la aplicación del resultado, aprobar destinar las pérdidas de CUARENTA Y TRES 

MILLONES CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS Y CINCUENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (43.106.693,59 €), a incrementar el saldo de la cuenta de resultados negativos de 
ejercicios anteriores. 

3.  Aprobar la gestión del Consejo de Administración de Pharma Mar, S.A. correspondiente al 

ejercicio social 2015. 
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PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Reelección de Auditores de Cuentas de la Sociedad. 

 

Habiendo finalizado el período de un año por el que había sido reelegido PRICEWATERHOUSE 
COOPERS Auditores S.L. como Auditor de Cuentas de la Sociedad, reelegir como Auditor de 

Cuentas de la Sociedad por el plazo de un año a dicha entidad, con domicilio en Madrid, Pº de la 
Castellana 259-B, con C.I.F. B-79031290, e inscrita en el Registro Especial de Auditores de Cuentas 

con el número S0242. 

La presente propuesta de acuerdo ha sido impulsada por la Comisión de Auditoría y posteriormente 

asumida por el Consejo de Administración de Pharma Mar, S.A. 

Cabe señalar que en virtud del Acuerdo Segundo adoptado por la Junta General de Pharma Mar, 
S.A. celebrada el 30 de junio de 2015, PRICEWATERHOUSE COOPERS Auditores S.L. fue designado 

como Auditor de Cuentas del Grupo Consolidado de  la Sociedad por el plazo de tres (3) años 

(incluyendo por tanto los ejercicios sociales finalizados a 31 de diciembre de 2015, 2016 y 2017). 
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PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Modificación de los artículos 36 y 40 de los Estatutos Sociales. Las siguientes 

propuestas serán objeto de votación separada: 
 

3.1 Modificación del siguiente artículo estatutario incluido en el Capítulo III 
(Órganos de la Sociedad), Sección 2ª (Del Consejo de Administración): 36º 

(Convocatoria, lugar de celebración, reuniones, deliberaciones y adopción de 
acuerdos). 

 

3.2 Modificación del siguiente artículo estatutario incluido en el Capítulo III 
(Órganos de la Sociedad), Sección 2ª (Del Consejo de Administración): 40º 

(Comisión de Auditoría) para adaptarlo a la redacción dada al artículo 529 
quaterdecies de la Ley de Sociedades de Capital por la Ley 22/2015, de 20 de julio, 

de Auditoría de Cuentas.  

 

 
3.1 Modificación del siguiente artículo estatutario incluido en el Capítulo III (Órganos 

de la Sociedad), Sección 2ª (Del Consejo de Administración): 36º (Convocatoria, lugar 
de celebración, reuniones, deliberaciones y adopción de acuerdos). 

Modificar el artículo estatutario anteriormente señalado que, en lo sucesivo, pasa a tener la 
siguiente redacción: 

Artº. 36. Convocatoria, lugar de celebración, reuniones, deliberaciones y adopción de 
acuerdos 

El Consejo deberá reunirse de ordinario, por lo menos una vez al trimestre, necesariamente dentro 
de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio y siempre que lo exija el interés social, siendo 
convocado por su Presidente o quien haga sus veces, bien (a) por propia iniciativa o (b) a petición 
de tres Consejeros o, en su caso, del Consejero coordinador. En este último caso, la reunión habrá 
de convocarse necesariamente dentro de los cinco días siguientes a la solicitud. Asimismo, los 
administradores que constituyan al menos un tercio de los miembros del Consejo de Administración 
podrán convocarlo, indicando el orden del día, para su celebración en la localidad donde radique el 
domicilio social si, previa petición al Presidente, éste sin causa justificada no hubiere hecho la 
convocatoria en el plazo de un mes.  

Las convocatorias se harán por escrito o correo electrónico con cinco días de antelación, excepto 
cuando a juicio del Presidente la urgencia de los asuntos a tratar no lo permita, en cuyo caso podrá 
convocarse con carácter inmediato por teléfono y sin remisión previa del orden del día. En la 
convocatoria constará el orden del día fijado por el Presidente, o quien haga sus veces, 
celebrándose las reuniones en el lugar que determine el Presidente.  

El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o 
representados, la mayoría de sus componentes. La representación deberá conferirse a otro 
Consejero por escrito o correo electrónico y con carácter especial para cada Consejo, no pudiendo 
ostentar cada Consejero más de tres representaciones. Los Consejeros no ejecutivos sólo podrán 
delegar su representación en otro Consejero no ejecutivo. Por decisión del Presidente podrá asistir 
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a las reuniones cualquier persona, directivo o no de la Sociedad, que considere conveniente. El 
Consejo deliberará y acordará sobre las cuestiones incluidas en el orden del día y también sobre 
todas aquéllas que el Presidente o, en su caso, del Consejero coordinador, o la mayoría de los 
Consejeros, presentes o representados, propongan, aunque no estuvieran incluidas en el orden del 
día remitido con la convocatoria.  

Sin perjuicio de lo previsto legalmente, los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los 
Consejeros, presentes o representados, concurrentes a la sesión, decidiendo los empates el 
Presidente o quien haga sus veces, el cual dirigirá las discusiones quedando a su prudente arbitrio 
el orden de las mismas y la forma de las votaciones. La votación por escrito y sin sesión sólo será 
admitida cuando ningún Consejero se oponga a ese procedimiento.  

El Consejo podrá celebrarse asimismo en varias salas simultáneamente, siempre y cuando se 
asegure por medios audiovisuales o telefónicos la interactividad e intercomunicación entre ellas en 
tiempo real y, por tanto, la unidad de acto. En este caso, se hará constar en la convocatoria el 
sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos para 
asistir y participar en la reunión. Los acuerdos se considerarán adoptados en el lugar donde esté la 
Presidencia.  

Las discusiones y acuerdos del Consejo se llevarán a un libro de actas, que será firmada por el 
Secretario con el visto bueno de quién haya actuado como Presidente de la sesión. Las actas se 
aprobarán por el propio Consejo al final de la reunión o en la siguiente. También se considerarán 
aprobadas cuando dentro de los cinco días siguientes a la recepción del proyecto de acta ningún 
Consejero hubiese formulado reparos.  

3.2 Modificación del siguiente artículo estatutario incluido en el Capítulo III (Órganos 
de la Sociedad), Sección 2ª (Del Consejo de Administración): 40º (Comisión de 

Auditoría) para adaptarlo a la redacción dada al artículo 529 quaterdecies de la Ley de 

Sociedades de Capital por la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas.  
 

Modificar el artículo estatutario anteriormente señalado que, en lo sucesivo, pasa a tener la 
siguiente redacción: 

Artº. 40. Comisión de Auditoría 

Existirá una Comisión de Auditoría que estará compuesta exclusivamente por Consejeros no 
ejecutivos nombrados por el Consejo de Administración, la mayoría de los cuales, al menos, 
deberán ser Consejeros independientes y uno de ellos será designado teniendo en cuenta sus 
conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas. En su conjunto, los 
miembros de la Comisión tendrán los conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector 
de actividad al que pertenece la sociedad. 

El Presidente de la Comisión de Auditoría será designado de entre los Consejeros independientes 
que formen parte de ella y deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez 
transcurrido un plazo de un año desde su cese, sin perjuicio de su continuidad o reelección como 
miembro de la Comisión de Auditoría. 

La Comisión de Auditoría tendrá las funciones previstas en la Ley de Sociedades de Capital y las 
demás que puedan serle atribuidas en el Reglamento del Consejo de Administración. 

El Reglamento del Consejo de Administración establecerá el número de miembros y regulará el 
funcionamiento de la Comisión, de conformidad con lo previsto en la Ley y en estos Estatutos.
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PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, para la 
adquisición derivativa de acciones propias, directamente o a través de sociedades del 

Grupo. 

 

Al amparo de lo dispuesto en los artículos 146 y concordantes y 509 de la Ley de Sociedades de 
Capital, se acuerda autorizar al Consejo de Administración de la Sociedad (como al de las 
sociedades filiales), con facultades expresas de sustitución, para que, durante el plazo de cinco 

años a contar desde la fecha de esta Junta General, pueda adquirir en cualquier momento, cuantas 

veces lo estime oportuno y por cualquiera de los medios admitidos en Derecho, acciones de la 
Sociedad de acuerdo con las siguientes disposiciones y requisitos y aquellos previstos en las 

disposiciones legales vigentes: 

A. Modalidades de adquisición 

Las adquisiciones se realizarán mediante operaciones de compraventa, permuta o cualquier otra 

permitida por la ley. 

B. Límite máximo 

Acciones de la Sociedad cuyo valor nominal, sumándose al de las que ya posean la Sociedad y sus 

filiales, no supere el 10% del capital suscrito de la Sociedad en cada momento. 

C. Precio de adquisición cuando sea onerosa 

(i) Precio máximo de adquisición: un 10% del precio de negociación de las acciones de la 
Sociedad en el Sistema de Interconexión Bursátil en el momento de adquisición.  

 
(ii) Precio mínimo de adquisición: valor nominal de las acciones de la Sociedad. 

 
También se autoriza tanto al Consejo de Administración de la Sociedad (como al de las sociedades 

filiales), por el plazo y de acuerdo con las condiciones establecidas en los párrafos anteriores en la 

medida en que sean aplicables y en condiciones de mercado, para adquirir acciones de la Sociedad 
por medio de préstamos. 

Expresamente se autoriza que las acciones propias adquiridas puedan destinarse en todo o en 
parte a (i) su enajenación; (ii) su entrega a trabajadores empleados, directivos, administradores (a 

los efectos de lo previsto en el artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital); y (iii) planes de 
reinversión del dividendo o instrumentos análogos. 
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Dejar sin efecto en la parte no ejecutada el Acuerdo Decimotercero de la Junta General de 
Accionistas de 30 de junio de 2015, relativo igualmente a la autorización para la adquisición de 

acciones propias. 

 



 8  

 

 

PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Aprobación de un Plan de Entrega Gratuita de Acciones para el ejercicio 2017 destinado 
a directivos y empleados del Grupo que, con contrato indefinido y percibiendo una 

retribución variable, cumplan más del 50% de sus objetivos fijados para el ejercicio 
2016, con un límite máximo total de 500.000 acciones de Pharma Mar, S.A. a entregar 

en aplicación de este plan. 

 

Aprobar un nuevo Plan de Entrega Gratuita de Acciones (en adelante, el “Plan”) por el que 
determinados directivos y empleados del Grupo percibirán gratuitamente en el ejercicio 2017, y en 

función del grado de cumplimiento de sus objetivos para el ejercicio 2016, acciones de Pharma Mar, 
S.A. Se delega en el Consejo de Administración el diseño y aplicación del referido Plan dentro de los 

límites fijados por el presente acuerdo. 

El Plan tendrá un doble objetivo: por un lado, premiar a los empleados y directivos cuyo 

rendimiento durante 2016 sea satisfactorio, y por otro, fidelizar a sus destinatarios, incentivando su 
permanencia en el Grupo. 

El Consejo de Administración se ceñirá en el diseño y la aplicación del Plan a las bases establecidas 

a continuación. 

1.- LÍMITE SUBJETIVO 

 El Plan se dirigirá a los equipos directivos y empleados de las siguientes compañías del Grupo 
Pharma Mar: Pharma Mar, S.A., Xylazel, S.A., Zelnova Zeltia, S.A., Sylentis, S.A. Sociedad 

Unipersonal, Promaxsa Protección de Maderas, S.L. Sociedad Unipersonal, Genomica, S.A. Sociedad 
Unipersonal y Genomica AB, que cumplan con la totalidad de los siguientes requisitos: 

1º.- Cuenten con contrato indefinido y hayan finalizado, en su caso, el período de prueba a 31 de 
diciembre de 2016. En el caso de Xylazel, S.A. y Zelnova Zeltia, S.A., únicamente tendrán la 

consideración de beneficiarios aquellos empleados que pertenezcan al grupo profesional 0, así 
como aquellos otros empleados que, no perteneciendo a dicho grupo profesional, determinen 

los Consejos de Administración de dichas sociedades, que no podrán designar a más de 

veinticinco empleados en este caso para cada sociedad (aparte de los que pertenezcan al 
grupo profesional 0). 

2º.- Perciban durante el ejercicio 2017 una retribución variable correspondiente al cumplimiento de 

objetivos alcanzado en el ejercicio 2016. 

3º.- Superen el 50% de los objetivos fijados por el Director de su Departamento o por su superior 

jerárquico para el ejercicio 2016. 
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El Plan estará destinado tanto a los empleados y directivos actuales que cumplan las condiciones 
previstas para ser beneficiario como al nuevo personal que se incorpore al Grupo durante el período 

de vigencia del Plan, siempre que el mismo reúna las tres condiciones mencionadas.  

En ningún caso tendrán la consideración de beneficiarios los miembros del Consejo de 

Administración de Pharma Mar, S.A., aunque los mismos ocupen cargos directivos en cualquiera de 
las sociedades del Grupo.  

2.- LÍMITE OBJETIVO 

El Consejo de Administración decidirá el número de acciones que recibirá cada beneficiario en 
función del importe de la retribución variable que perciba en 2017 y del grado de cumplimiento de 

los objetivos para 2016 que le hubiere fijado el Director de su Departamento o su superior 
jerárquico.  

Como consecuencia del Plan se entregarán hasta un máximo de 500.000 acciones. Las acciones 
destinadas al Plan procederán de la autocartera de Pharma Mar, S.A. que ésta posea en el 

momento de ejecución del Plan. 

3.- CONDICIONES 

El Consejo de Administración tratará de establecer las condiciones oportunas para que el Plan 
cumpla su finalidad de fidelizar a sus beneficiarios, fijando los plazos necesarios para poder 

disponer de las acciones, así como las consecuencias del incumplimiento del beneficiario de las 
condiciones del Plan, que podrán incluir la pérdida de la totalidad o de parte de las acciones 

entregadas. 

Asimismo, el Consejo podrá determinar las garantías que los beneficiarios deban constituir sobre las 

acciones entregadas, con el fin de asegurar el cumplimiento del Plan. 

El Consejo de Administración está igualmente autorizado para delegar a favor de la Comisión 

Ejecutiva o del consejero o persona que estime conveniente las facultades conferidas en virtud de 
este acuerdo que sean legalmente delegables. 

La presente propuesta de acuerdo ha sido impulsada por la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones y posteriormente asumida por el Consejo de Administración. 
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PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de Pharma Mar, S.A. 
correspondiente al ejercicio 2015 que se somete a votación consultiva (art. 541.4 de la 

Ley de Sociedades de Capital). 

 

 

Aprobar, con carácter consultivo, el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de 

Pharma Mar, S.A. correspondiente al ejercicio 2015, cuyo texto íntegro se puso a disposición de los 
accionistas junto con el resto de documentación relativa a la Junta General de Accionistas desde la 

fecha de publicación del anuncio de convocatoria, texto que se incorpora al acta como Anexo. 
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PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Aprobación de la Política de Remuneración 2016-2018 de los consejeros de Pharma 
Mar, S.A.  

 

 

Aprobar, de conformidad con lo establecido en el artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades 
de Capital, la Política de remuneraciones de los Consejeros de Pharma Mar, S.A. para los ejercicios 

2016, 2017 y 2018, cuyo texto ha sido puesto a disposición de los accionistas desde la publicación 
del anuncio de la convocatoria de la Junta junto con el informe específico de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, y que se incorpora al acta como Anexo.  
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PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Autorización al Consejo de Administración para la interpretación, subsanación, 
complemento, formalización, ejecución y desarrollo de todos los acuerdos que se 

adopten por la Junta General, para su elevación a instrumento público, así como para 
sustituir las facultades que de ella reciba. 

 

 

Sin perjuicio de las autorizaciones previstas en los anteriores acuerdos, facultar al Consejo de 
Administración, con toda la amplitud que fuera necesaria en Derecho, con facultad de sustitución 

en la Comisión Ejecutiva o en el Consejero o persona que estime conveniente, para interpretar, 
subsanar, completar y ejecutar todos los acuerdos anteriores adoptados por la Junta General. 

 

Facultar al Presidente del Consejo de Administración, D. José María Fernández Sousa-Faro, al 
Vicepresidente del Consejo de Administración, D. Pedro Fernández Puentes, al Secretario del 

Consejo de Administración, D. Sebastián Cuenca Miranda y a la Vicesecretaria del Consejo de 
Administración, Dña. María Concepción Sanz López, para que cualquiera de ellos, indistintamente, 

pueda elevar a escritura pública los acuerdos adoptados por la Junta General en la presente 

reunión y otorgar los documentos públicos y privados que sean necesarios o convenientes para 
ejecutar los mismos, incluida la facultad de solicitar la inscripción parcial, de modificación y de 

subsanación de su contenido en la medida necesaria para ajustar el mismo a la calificación verbal o 
escrita del Registro Mercantil o de cualesquiera organismos u autoridades administrativas. 

Asimismo, se faculta a los expresados señores, con el mismo carácter solidario, para hacer el 
preceptivo depósito de las cuentas anuales y demás documentación en el Registro Mercantil. 


